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Panamá, 7 de septiembre de 2016
c-93-16

Licenciado
Julio González Pe¡eira
Director Gene¡al
Autoridad de Transito y Transporte Ter¡estre
E. S. D.

Señor Director General:

Tengo a bien dirigirme a usted, en ocasión de dar respuesta a su nota No.1165-OAL-DG
mediante la cual nos consulta si es viable separar del cargo a una funcionaria embarazada,
nomb¡ada de manera t¡ansitori4 que ha incurrido reiteradamente en la causal de abandono, por
inasistencia injustifrcad4 cuya fecha de vencimiento de nomb¡amiento coincide con la fecha
en que en teoria deberia salir de licencia de gravidez, sin que hasta la fecha no haya realizado
el t¡ámite de licencia correspondíente, y si es obligatorio renovarle el nombramiento por
enconhañe en ese estado.

En relación a los temas objeto de la consulta, la opinión de la Procuraduría de la
Administración es que las servidoras públioas amparadas por el fuero de matemidad, pueden
ser separadas del cágo si incu¡¡en enáguna causál grave que amerite la destitució1,'siempre
que esa medida se aplique, previo el cumplimiento del proceso disciplinario que se haya
tramitado sigüendo el debido proceso. No obstante, deben tomase en cuenta los tiempos en
que se desanolla el proceso disciplinario, ya que puede que la causa de temrinación de la
relaoión laboral no sea por despido, sino por vencimiento del plazo por la cual fue nombrada,
en vista que la institución no está obligada a nombra¡la nuevamente, si no Io tiene a bien.

Sob¡e el particular, resulta opornrno transc¡ibi¡ la Ci¡cular No. DPA-002/96, enviada a todas
las Dependencias del Estado y comunidad general, que rccoge la opinión de la P¡ocu¡adurla
sobre el tema consultado, la cual no ha perdido vigencia:

"PARA: Todas las Dependencias del Estado y comunidad en general.
ASIJNTO: Respeto al fuero de matemidad
FECHA¡ 8 de abril de 1996

La Procuradwia de la Administración deja expresada su posición con
relación a las accio¡es de personal, específicamente destitucióq separación
del cargo y declaratoria de insubsistencia de nombramiento, sobre las que
conoce este Despacho, principalmente por vía de quejas y demandas,
promovidas por mujeres üabajadoras del sector públioo protegidas por el
fuero do maternid¿d.



Nota N" C-93-16

Página z

1, Es necesario puntualizar que el fuero de matemidad es un derecho

fundamental consagfado en el artlculo 68 [ahora le conesponde el 72] de la

Carta Magna a favor de la mujer tsabajadora ¡ princípalmente del producto

de la conóepcióq aplioable tanto al sector públioo oomo el privaóo, que se

oxtiende durante el embarazo y todo el año siguiente a la reincorporación de

la madre tabajadora a sus labores, lapso en el cual goza de estabilidad en el

c¿tfgo.
2. Por ser una norma operativa o de aplicación directa' debe ser cumplida
por las autoridades tal cual aparcce inse¡tada en 9l texto constitucional, y su

óbservancia no está sujeta i modalidades discrecionales impuestas por la

autoridad para que tenga eficaciq ya que, una vez demostrado mediante la
prueba idónea el emba¡azo de la interesada o que se enouentre dentro del

término que abarca la tutela, lo procedsnte es respetar 5u estado.

3. Conforme a la Constitución se prohlbe que la remoción de una mujer
trabajadora sea por causa de su emba¡azo'
4. No obst¿nte la afirmación anterior, es posible aplicar acciones de penonal
contra una mujer amparada" según los casos especiales establecidos en la
Ley, como puede ser: incursión en alguna causal grave de desfitución,

oomisión de un heoho punible, y otros; lo cu¿l os indispensable dejar claro,
ya que de otra manorA podría entondorse que ha sido objeto de dichas

acciones por efecto de su est¿do de embarazo. Por ello es importante que el
proceso disciplinario que se instaure ha de ser tramitado conforme al debido
proceso, por lo que debe desarrollarse ante la autoridad competente,

señalarse la causal invocada, darlo oportunidad do aportar pruobas en su

defensa y utilizar los recursos que consagra las leyes.

LICDA. ALMA MONTENEGRO DE I'I¡TCITFR
Proouradora de Ia Administración" @l

resaltado es del toxto original).

Conforme a la posición anterior, la Procuraduría de la Administación reitera su opinión, en

ei sentido que en el caso particular qu€ nos ocup4 la Autoridad Nacional del Transito y
Transporte Terrestre puede separat y/o destituir a r¡na servidom pública amparada por el

fuero de matemidad, siempre que tal medida haya sido precedida de un p¡oceso discipiinario
en que se haya respetado el debido proceso. No obstante, como el nombrarriento es por

téunino definido, debe tenerse en cuenta los fiempos en que se desanolla el p¡oceso, ya que

si du¡ante su desaÍollo se adviene la fecha de Vencimiento del nomb¡amiento, el p¡oceso

deberá conclui¡ por sushacción de materi4 ya que la causa de terminación de la relación

laboral no serla por destitucióq sino por vencimiento del nombramiento, y la insfitución no

eshi obligaila a nombrarla nueyamente' si no lo tiene ¡ bien.
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Atertamente,

RGlvllau


